
809 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
19 de mayo de 2008, del Presidente, por la que
se aprueba la convocatoria extraordinaria de
subvenciones, en el marco del III Plan Integral
de Empleo de Canarias, con el objeto de que
las Corporaciones Locales contraten personas
desempleadas para la realización de proyec-
tos que incorporen compromisos de inserción
de los trabajadores desempleados.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias las funciones y servicios que en materia de trabajo,
empleo y formación ejecutaba hasta entonces el Ins-
tituto Nacional de Empleo, el artículo 3 de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo, ha atribuido a este Organismo Autónomo las
competencias de gestión de las políticas activas de em-
pleo asumidas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Entre tales políticas se encuentran las relativas al
apoyo al desarrollo local, que cobran un especial in-
terés por cuanto desde el Servicio Canario de Em-
pleo se viene apoyando el desarrollo local adaptan-
do las políticas de empleo a las características de los
mercados laborales de empleo que cabe distinguir en
nuestra Comunidad Autónoma. El apoyo al desarro-
llo local se ejecuta, entre otras medidas, a través de
los programas de colaboración del Servicio Canario
de Empleo con las Corporaciones Locales canarias
a fin de subvencionar la contratación de trabajado-
res desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social. Estos planes de tra-
bajo tienen un doble interés: en primer lugar, a través
de ellos se satisfacen intereses generales por las Cor-
poraciones Locales, y, en segundo lugar, se satisfa-
cen intereses particulares -que no por ello son aje-
nos a la colectividad- en cuanto son instrumentos a
través de los cuales se ofrece a los demandantes de
empleo una oportunidad para adquirir una experien-
cia laboral mínima, que pueda facilitar su futura in-
serción en el mercado de trabajo, canalizando la prác-
tica laboral que han adquirido hacia ocupaciones que
faciliten una mayor estabilidad en él.

A su vez, el tipo de obras y servicios que se de-
sarrollan a través de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria está normalmente orienta-
do hacia actividades que mucho tienen que ver con
los denominados nuevos yacimientos de empleo, co-
mo es el caso de los servicios personalizados de ca-
rácter cotidiano, los servicios de utilidad colectiva,
de ocio, cultura y turismo, de promoción del medio
ambiente, de recuperación del patrimonio histórico
y, en general, de los servicios derivados de la Ley de
Dependencia. 

Para alcanzar ese objetivo de mejora de la em-
pleabilidad de las personas desempleadas en Cana-
rias es necesario que este programa dé un salto cua-
litativo en cuanto a sus objetivos y aporte un valor
añadido adicional a la experiencia de trabajo que ad-

quieren los trabajadores seleccionados en estos pro-
yectos, pasando a ser instrumento eficaz para la po-
lítica de empleo local que garantice la inserción de
los participantes en el mercado de trabajo ordinario.

La apuesta del Gobierno de Canarias por el fomento
de la actividad en aquellos sectores del ámbito local
en los que se detectan nuevas necesidades aún no sa-
tisfechas, así como el compromiso de favorecer con
la política de empleo a los colectivos de desempleados
con mayores dificultades, está plasmada en la Estrategia
de Empleo para Canarias 2008-2013, que establece
además la necesidad de modificar determinados as-
pectos relativos a la gestión de este programa de for-
ma que se incremente la capacidad de ocupación de
los trabajadores desempleados, modificaciones que
se han producido en las convocatorias de este pro-
grama publicadas durante el mes de marzo y que
ahora se culmina con la incorporación del compro-
miso de inserción a los proyectos que presenten las
Corporaciones Locales.

Las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones públicas por los Servicios Públicos de
Empleo en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales, que contraten trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, cuya gestión fue transfe-
rida a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias por el Real Decreto 150/1999, de 29
de enero (B.O.E. de 17 de febrero), modificado por
el Real Decreto 939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de
25 de junio), han sido establecidas por la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de
octubre de 1998, modificada por la Orden TAS
3657/2003, de 22 de diciembre, y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio. Esta norma ha de po-
nerse en relación con el Decreto 150/2001, de 23 de
julio (B.O.C. de 25 de julio), que modifica los pro-
cedimientos de concesión de determinadas subven-
ciones y establece normas procedimentales, modifi-
cado a su vez por los Decretos 172/2001, de 30 de
julio, y 155/2002, de 24 de octubre, este último in-
troductor de una nueva regulación en la forma y me-
dios de justificación. 

La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, ha ade-
cuado al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la mencionada normativa y establece en su
artículo 4 que el procedimiento de concesión de las
subvenciones recogidas en el artículo 2 de dicha Or-
den, en el que se incluyen en su letra g) los mencio-
nados programas de colaboración con las Corpora-
ciones Locales, se tramitará en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el Título
I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; mientras que su Disposición Adicio-
nal Segunda establece que “las Comunidades Autó-
nomas que hayan asumido el traspaso de la gestión
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal
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en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación ade-
cuarán lo establecido en esta Orden a las peculiari-
dades derivadas de su propia organización y la nor-
mativa aplicable en su ámbito territorial”. 

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones en el ámbito exclusivo de ges-
tión del Servicio Canario de Empleo, con las Cor-
poraciones Locales que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social. 

En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación.

1. La presente Resolución tiene por objeto apro-
bar la convocatoria para el ejercicio 2008, financia-
da con cargo al III Plan Integral de Empleo de Ca-
narias (en adelante III PIEC), de subvenciones en el
marco del programa de colaboración con las Corpo-
raciones Locales de Canarias, para que contraten tra-
bajadores desempleados para la realización de obras
y servicios de interés general y social que incorpo-
ren un compromiso de inserción en el mercado de tra-
bajo ordinario, de al menos un 15% de los trabaja-
dores participantes. 

Las subvenciones son otorgadas por el Servicio Ca-
nario de Empleo, en régimen de concurrencia com-
petitiva.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de octubre de
1998 (B.O.E. de 21 de noviembre), modificada por
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que
se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, las normas reguladoras de subvenciones que
se concedan por el Servicio Público de Empleo Es-
tatal en los ámbitos de empleo y de formación pro-
fesional ocupacional (B.O.E. de 1 de abril); y con lo
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre). 

Segundo.- Dotación presupuestaria. 

Las subvenciones previstas en la presente convo-
catoria se financiarán con cargo al crédito consigna-
do en la siguiente aplicación del Estado de Gastos del
Presupuesto del Servicio Canario de Empleo para el
año 2008: Aplicación 2008.15.01.322H.470.00 PILA
15400901 “PIEC Fomento de la Empleabilidad de los

Residentes en Canarias”, por un importe estimado de
7.000.000,00 de euros. 

La presente subvención podrá estar cofinanciada
en un 80% por el Fondo Social Europeo mediante el
Programa Operativo “Adaptabilidad y Empleo” 2007
ES 05 PO 001, eje 2, categoría 66, correspondiente
al Marco Comunitario de Apoyo 2007-2013.

El volumen total de las subvenciones a conceder
dentro de un ejercicio presupuestario no superará la
citada consignación o la que resulte de su actualiza-
ción, en el caso de que se aprueben modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vi-
gente, en cuyo caso, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria. 

Tercero.- Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones ob-
jeto de esta convocatoria las Corporaciones Locales
o entidades dependientes o vinculadas a las mismas,
que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras o la prestación de servicios ca-
lificados de interés general y social, por un período
no superior a seis meses y siempre que los proyec-
tos que se presenten por estos beneficiarios se acom-
pañen de un compromiso de inserción de, al menos,
un 15% de los trabajadores.

Para el cálculo de los puestos de trabajo a inser-
tar, en relación con el total de puestos de trabajo so-
licitados, se redondeará al entero inferior, teniendo
en cuenta que siempre se garantizará un mínimo de
un puesto de trabajo por proyecto. 

Cuarto.- Definición de compromiso de inserción.

Los proyectos que se presenten deberán contener
un compromiso de inserción por la propia entidad o
mediante la inserción en otras entidades con las que
se haya suscrito el correspondiente compromiso de
contratación, que consistirá en un acuerdo formal y
por escrito entre la entidad solicitante y una entidad
pública o privada que preste su actividad en el mer-
cado ordinario de trabajo para la contratación de, al
menos, el 15% de los trabajadores que participen en
el proyecto, por un período mínimo de 6 meses y a
jornada completa, en los 12 meses siguientes a la fi-
nalización del proyecto financiado con cargo a esta
convocatoria.

Quinto.- Requisitos y criterios para la selección
de trabajadores. 

Las subvenciones a que se refiere la presente con-
vocatoria se destinarán a la financiación de los cos-
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tes laborales de los trabajadores que sean contrata-
dos para la ejecución de las obras y servicios de in-
terés general y social. Los desempleados deberán
ser desempleados inscritos en las Oficinas de Empleo
del Servicio Canario de Empleo y, para cumplir con
el objetivo principal de este programa de facilitar la
práctica profesional y mejorar la empleabilidad de los
trabajadores desempleados en Canarias, se aplicará
con carácter general en su selección el principio de
no repetición y rotación. Los trabajadores a contra-
tar deberán ser residentes en Canarias.

Sexto.- Presentación de solicitudes. 

1. Las entidades interesadas en la obtención de sub-
venciones de las convocadas por la presente Reso-
lución han de presentar la solicitud ajustada al mo-
delo aprobado por Resolución del Director del Servicio
Canario de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo 

2. A la solicitud se ha de acompañar la documen-
tación relacionada en el artículo 6 de la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de oc-
tubre de 1998, salvo la certificación donde se haga
constar que la entidad está al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, por
cuanto la presentación de la solicitud a que se refie-
re el presente dispositivo conllevará la autorización
de la entidad al Servicio Canario de Empleo para re-
querir directamente esa información respecto de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la
Administración Tributaria Canaria y de la Tesorería
General de la Seguridad Social. 

En el supuesto de que alguno de los documentos
que deben acompañarse a la solicitud de concesión
de las ayudas ya estuvieran en poder de la Adminis-
tración actuante, la entidad podrá acogerse a lo es-
tablecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga cons-
tar la fecha, el órgano o la dependencia al que fue-
ron dirigidos, la identificación del procedimiento en
el que obren y que no hayan transcurrido más de cin-
co años desde la finalización del procedimiento al que
correspondan. 

3. El plazo de presentación de solicitudes, que
comenzará a computarse a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias, se extenderá hasta el 30
de junio de 2008. 

4. Las solicitudes se presentarán en cualquiera de
las sedes del Servicio Canario de Empleo, sitas en la
Avenida Príncipes de España, s/n, Edificio de Segu-

ridad e Higiene, 38010-Santa Cruz de Tenerife, o en
la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas
de Gran Canaria. También podrán presentarse en los
registros de cualquier órgano de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la Administración del Estado o de los Cabildos In-
sulares de Canarias, o en los demás registros y ofi-
cinas que señala el artículo 3.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99). 

El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual, recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que,
en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la notificación, que no será sus-
ceptible de ampliación, subsane y/o complete los do-
cumentos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1,
ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

La notificación de los mencionados requerimien-
tos, se llevará a cabo mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, conforme a lo dispues-
to en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Con anterioridad a la Propuesta de Resolución de
concesión, el órgano instructor incorporará de oficio
a cada expediente copia del alta de la entidad en el
Programa Informático y Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (PICCAC) y los certificados
acreditativos del cumplimiento por la misma de sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Octavo.- Valoración de los proyectos. 

1. Una vez instruido el procedimiento y formados
los respectivos expedientes, por la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo se dará tras-
lado de los mismos a la Comisión de Evaluación, que
ajustará su funcionamiento a lo previsto en los artículos
22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada, y que estará integrada por el Subdirector de
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Empleo del Servicio Canario de Empleo, o persona
en quien delegue, quien la presidirá, y dos técnicos
de la Subdirección de Empleo designados al efecto
por el Director del Servicio Canario de Empleo, ac-
tuando como Secretario un funcionario de la Subdi-
rección de Empleo designado también por el Direc-
tor del Servicio Canario de Empleo. 

2. La Comisión de Evaluación valorará las soli-
citudes presentadas de conformidad con los siguientes
criterios: 

2.1. El mayor interés general y social del proyec-
to presentado, atendiendo a:

2.1.1. La relación del proyecto con su entorno te-
rritorial (hasta 10 puntos). 

Se tendrá en cuenta la correlación entre los pro-
yectos presentados y las previsiones contenidas en
la planificación territorial de la Corporación Local
solicitante, de forma que en función del desarrollo
económico y social previsto del área de actuación del
proyecto (establecimiento de nuevos equipamientos
y servicios comunitarios, comerciales, industriales,
etcétera), se procure una experiencia laboral que es-
té directamente relacionada con los empleos que ge-
neren esas nuevas infraestructuras o servicios. 

2.1.2. Aquellos proyectos que se adecuen al per-
fil de los demandantes de empleo del ámbito de ac-
tuación (hasta 10 puntos). 

A estos efectos se tomarán en consideración los
datos de las ocupaciones más demandadas en el ám-
bito de actuación del proyecto. 

2.2. Los proyectos que se realicen en alguna de
las siguientes actividades (hasta 10 puntos):

Servicios de utilidad colectiva, tales como mejo-
ra de la vivienda, vigilancia y seguridad, revaloriza-
ción de espacios públicos urbanos, transportes colectivos,
servicios de proximidad, así como actividades que afec-
ten a la gestión de residuos, gestión de aguas, pro-
tección y mantenimiento de zonas naturales y con-
trol de la energía (3 puntos).

Servicios de ocio y culturales, tales como promoción
del turismo, desarrollo cultural local, promoción del
deporte y sector audiovisual (2 puntos).

Servicios personalizados de carácter cotidiano como
el cuidado de niños, prestación de servicios a domici-
lio a personas incapacitadas o mayores, ayudas a jóve-
nes en dificultad y con desarraigo social (5 puntos).

Especialmente, se considerarán aquellos proyec-
tos que contemplen la contratación de preparadores

laborales para la inserción de los colectivos que tie-
nen mayores dificultades de inserción (7 puntos).

2.3. El mayor nivel de inserción laboral a la fina-
lización del proyecto (hasta 10 puntos): 

El nivel de inserción se acreditará mediante cer-
tificación de la entidad beneficiaria de inserción por
la propia entidad mediante el correspondiente com-
promiso de contratación o mediante la inserción en
empresas con las que se haya suscrito el correspon-
diente compromiso de contratación y se puntuará de
acuerdo a la siguiente escala:

Compromiso de inserción del:
15% y hasta el 30% 3 puntos
más del 30% y hasta el 40% 4 puntos
más del 40% y hasta el 50% 5 puntos
más del 50% y hasta el 60% 6 puntos
más del 60% y hasta el 70% 7 puntos
más del 70% y hasta el 80% 8 puntos
más del 80% y hasta el 90% 9 puntos
más del 90% 10 puntos

2.4. El mayor grado de cofinanciación por la en-
tidad solicitante (hasta 10 puntos):

Se ponderará el esfuerzo inversor para cada pro-
yecto realizado por la entidad para realizar acciones
complementarias (formación, orientación laboral,
acompañamiento) que mejoren la eficacia de las ac-
tuaciones. 

3. Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una lis-
ta de adjudicación hasta el límite del crédito presu-
puestario existente para el ejercicio 2008. Con el
resto de las solicitudes que no pudieran ser atendi-
das por falta de crédito, se conformará asimismo una
lista de reserva, igualmente por orden de puntua-
ción, para ser atendida con cargo a los créditos con-
signados a través de las modificaciones presupues-
tarias que se puedan producir en el ejercicio
presupuestario de 2008 o por las posibles renuncias
de proyectos aprobados o por los incumplimientos
de inicio de proyectos en los plazos previstos. 

En caso de empate en la puntuación final, tendrán
prioridad aquellos proyectos que hayan obtenido más
puntuación en los apartados 2.1.1 y 2.1.2, por este or-
den. 

En el supuesto de existir un remanente de crédi-
to, pero que éste no fuese suficiente para cubrir la to-
talidad del importe de la solicitud de la primera en-
tidad que conforme la lista de reserva, se le instará
a la reformulación de su solicitud, con el fin de que
ajuste sus compromisos y condiciones a la subven-
ción otorgable. 
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En el supuesto de no proceder a la reformulación,
en el plazo y/o forma requeridos, se ofrecerá la po-
sibilidad de reformular la solicitud a la siguiente en-
tidad de la lista, y así sucesivamente, hasta que al-
guna entidad acepte la reformulación en las condiciones
planteadas. 

El mismo procedimiento se podrá utilizar en el su-
puesto de existencia de remanente debido a la renuncia
de alguna entidad beneficiaria, o en los supuestos de
incorporaciones de crédito a la convocatoria, cuan-
do dichos remanentes o incorporaciones sean infe-
riores al coste del proyecto presentado por la prime-
ra entidad que conforme la lista de reserva.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de
la subvención, así como los criterios de valoración
establecidos en el proceso de baremación. 

Noveno.- Resolución. 

1. La Subdirección de Empleo del Servicio Canario
de Empleo, a la vista del expediente y del informe
del órgano colegiado de valoración, formulará la
oportuna Propuesta de Resolución que será elevada
a la Dirección del Servicio Canario de Empleo, que
adoptará una única Resolución con la relación de
solicitantes a los que se concede la subvención y, en
su caso, la relación de solicitudes que no han podi-
do ser atendidas por falta de crédito presupuestario,
así como las denegadas, motivando su causa, que se
notificará mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
25.4 y 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el plazo para dictar y no-
tificar la correspondiente Resolución de concesión se-
rá de cuatro meses; superada dicha fecha sin haber-
se notificado resolución expresa, podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo las solici-
tudes presentadas. Ello no obstante, atendiendo a la
acumulación de tareas en el Servicio Canario de Em-
pleo, el Director del mismo podrá ampliar el plazo
para resolver, a solicitud de la Subdirección de Em-
pleo. 

2. Contra la citada Resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Décimo.- Pago de la subvención. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11
de la Orden de 26 de octubre de 1998, una vez acre-
ditado el inicio de la obra o servicio según el mode-
lo que se apruebe por el Director del Servicio Cana-
rio de Empleo y que estará a disposición de los
interesados en la página web del Servicio Canario de
Empleo, http://www.gobiernodecanarias.org/empleo,
el Servicio Canario de Empleo transferirá una can-
tidad equivalente a la totalidad de la subvención, con
anterioridad al 31 de diciembre de 2008, toda vez que
existe imposibilidad de ejecución dentro del año na-
tural del presente ejercicio presupuestario, por lo que
podrán finalizar dentro de los seis primeros meses del
ejercicio presupuestario siguiente.

Undécimo.- Justificación de la subvención y obli-
gaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la subvención y al cum-
plimiento de las disposiciones previstas en la normativa
aplicable y, en particular, por la Orden de 26 de oc-
tubre de 1998, así como por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, y demás
normativa que resulte de preceptiva aplicación, así
como de aquellos requerimientos que se prevean en
la Resolución administrativa de concesión que se
dicte. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en to-
do caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o En-
tes públicos o privados, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la Resolución de concesión.

Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o
parcialmente, las cantidades percibidas, así como la
exigencia del interés de demora desde la fecha del
pago de la subvención hasta que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro de la misma, los casos con-
templados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 91, 92
y 93 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en con-
creto el incumplimiento del compromiso de inserción
señalado en el objeto de la presente convocatoria. El
incumplimiento del nivel mínimo de inserción del 15%
conllevará el reintegro total de la subvención, al ser
un requerimiento imprescindible para participar en
esta convocatoria. En el resto de los casos se aplica-
rá el criterio de proporcionalidad. 

Lo dispuesto en los párrafos precedentes será de
aplicación sin perjuicio de la posible calificación de
los hechos como infracción administrativa e incoa-
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ción del correspondiente procedimiento sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 52 y siguientes de la citada Ley General de Sub-
venciones y el Título IV del Reglamento de la misma.

Duodécimo.- Información y publicidad. 

Respecto de las obligaciones derivadas de la sub-
vención concedida, será de aplicación a la misma lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre activi-
dades de información y publicidad que deben llevar
a cabo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales, y relativo
al deber de información y publicidad estática de la
obra o servicio mediante carteles, paneles, vallas o
placas que, en lugar visible, identifiquen, además de
la financiación del Servicio Canario de Empleo, la
co-financiación comunitaria. En la página web del Ser-
vicio Canario de Empleo, http://www.gobiernode-
canarias.org/empleo, se encuentra la ficha de cartel
anunciador a utilizar. 

Por el Servicio Canario de Empleo se podrá acor-
dar la obligatoriedad de empleo de prendas de tra-
bajo suministradas por el mismo a las entidades be-
neficiarias. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Habilitación normativa. 

Se faculta al Director del Servicio Canario de Em-
pleo para adoptar las medidas que considere oportu-
nas para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en
esta Resolución. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2008.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2143 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de un servicio de limpieza para los centros de-

pendientes de la Dirección General de Trabajo
en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria adscritos a la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Consejería
de Empleo, Industria y Comercio, acuerda hacer pú-
blica la adjudicación del contrato administrativo re-
lativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Industria y
Comercio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 07-SE-017.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del servi-
cio de limpieza para las diferentes dependencias de
la Dirección General de Trabajo.

c) Lote: lote I: Centros Administrativos de la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife. Dirección Gene-
ral de Trabajo, en Santa Cruz de Tenerife, calle pro-
longación de Ramón y Cajal, 3.

Lote III: Centros Administrativos de la provincia
de Las Palmas. Dirección General de Trabajo en
Arrecife, calle Las Coloradas, s/n, Arrecife y Direc-
ción General de Trabajo en Las Palmas de Gran Ca-
naria, calle Alicante, s/n, Polígono San Cristóbal.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión
Europea de 25 de abril de 2007, Boletín Oficial de
Estado de 10 de mayo de 2007, Boletín Oficial de Ca-
narias de 8 de mayo de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso. 
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